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I. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:
 
El marco legal para la inversión privada y extranjera en Bolivia se encuentra establecido por la Constitución Política del Estado (CPE), particularmente en sus artículos 320 y 350, que reconocen la participación del capital privado, nacional y extranjero, en actividades económicas estratégicas y la suscripción de contratos de asociación con el Estado.

Este proyecto de ley de inversiones se basa en la Propuesta Ampliada de Agenda Industrial que la Cámara Nacional de Industrias (CNI) ha planteado a los candidatos a la presidencia de Bolivia, en el “Foro Industrial: Promoción, Empleo, Futuro Bolivia 2025” que, en el área de abordaje sobre economía e inversión, propone como una necesidad a ser afrontada en el futuro inmediato de contar con una política pública de fomento y atracción de inversión privada en el área industrial.

Los antecedentes legislativos sobre promoción e inversión extranjera en Bolivia, surgen en 1990 con la Ley de Inversiones, publicada en septiembre de ese año, que respondió a un contexto de apertura económica y permitió la llegada de capitales a sectores estratégicos durante la década siguiente. Posteriormente, la Ley N° 516 de 2014 estableció un nuevo régimen con mayor participación estatal; sin embargo, la reducción de garantías internacionales de protección, la incertidumbre regulatoria y la falta de incentivos competitivos limitaron la atracción de nuevas inversiones, evidenciándose una brecha con respecto a otros países de la región. Esta experiencia demuestra la necesidad de contar con un marco moderno que combine seguridad jurídica, estabilidad normativa y promoción activa de inversiones en todos los sectores productivos.

No obstante, el país enfrenta un escenario de baja atracción de capitales productivos, limitada diversificación económica y persistente informalidad empresarial, factores que restringen la generación de empleo, la innovación y el crecimiento sostenible.

Según el informe "La Inversión Extranjera Directa en América Latina y el Caribe 2025" de la CEPAL, en 2024 los flujos de Inversión Extranjera Directa (IED) hacia la región alcanzaron 188.962 millones de dólares, lo que representa un crecimiento del 7,1% respecto al año anterior, pero la mayor parte de ese incremento se explicó por reinvención de utilidades de empresas ya establecidas, mientras que los aportes de capital nuevo permanecieron estancados, reflejando un bajo interés de nuevas inversiones frescas. Estas cifras equivalieron, en promedio, al 13,7% de la formación bruta de capital fijo y al 2,8% del PIB regional, valores todavía inferiores a los observados en la década de 2010.

La experiencia internacional demuestra que los países que han logrado mayores tasas de crecimiento sostenido han consolidado ecosistemas empresariales integrales, donde la industria se articula con el comercio, los servicios especializados, la infraestructura logística, las plataformas digitales y las actividades turísticas, generando encadenamientos productivos, formalización y dinamización territorial.

En este contexto, la Cámara Nacional de Comercio (CNC) y la Cámara Nacional de Industrias (CNI), como principales entidades representativas del sector empresarial boliviano, coinciden en la necesidad de impulsar una política de Estado que garantice seguridad jurídica, reglas claras, estabilidad normativa y condiciones competitivas para la atracción de inversiones privadas en todos los sectores productivos.

La inversión extranjera directa y la inversión privada nacional constituyen herramientas fundamentales para:

· Generar empleo formal y oportunidades para jóvenes y emprendedores,
· Incorporar tecnología y conocimiento,
· Fortalecer la recaudación tributaria,
· Mejorar la infraestructura productiva y logística,
· Integrar al país a cadenas de valor regionales y globales,
· Promover exportaciones de bienes y servicios, incluyendo turismo.

En particular, la industria, el comercio, los servicios y el turismo conforman de manera conjunta la base del aparato productivo nacional, generando valor agregado, empleo formal y encadenamientos económicos en todo el territorio. Estos sectores concentran una parte sustancial del Producto Interno Bruto y del empleo del país, por lo que requieren un marco regulatorio estable, incentivos adecuados y simplificación administrativa que faciliten la inversión y la operación empresarial.

Estos sectores, de forma articulada, al igual que los sectores de minería e hidrocarburos, concentran una parte sustancial del Producto Interno Bruto y del empleo del país, por lo que requieren un marco regulatorio estable. incentivos adecuados y simplificación administrativa que facilite creación, formalización y operación de empresas.

Por ello, se hace imprescindible sustituir el actual enfoque restrictivo por un nuevo régimen integral de promoción, atracción, incentivo y protección de inversiones, alineado con estándares internacionales de trato justo y equitativo, protección plena, trato nacional y mecanismos efectivos de solución de controversias.

La presente Ley propone la creación de un sistema moderno de gobernanza de la inversión, la implementación de garantías regulatorias, incentivos sectoriales, simplificación de trámites, ventanillas únicas y mecanismos de estabilidad jurídica, con el propósito de consolidar a Bolivia como un destino confiable, competitivo y diversificado para la inversión privada.

De esta manera, el Estado Plurinacional de Bolivia impulsa una política de desarrollo económico basada en la articulación entre industria, comercio, servicios y turismo y los sectores tradicionales como minería e hidrocarburos promoviendo la iniciativa privada como motor del crecimiento, la formalización empresarial y el bienestar de la población.

II. PROYECTO DE LEY 

LEY N° __
LEY DE __ DE FEBRERO DE 2026

RODRIGO PAZ PEREIRA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
 
Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 
 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 
 
DECRETA:

LEY DE POLÍTICA DE INVERSIONES

CAPÍTULO I
GENERALIDADES

ARTÍCULO 1. (OBJETO). La presente ley tiene por objeto implementar un nuevo régimen normativo para el fomento, atracción, incentivo y protección de nuevas inversiones privadas en Bolivia, sea esta nacional o extranjera, orientadas a la diversificación productiva y el desarrollo competitivo de los sectores industrial, comercial, logístico, de servicios, tecnológico, turístico, minero, hidrocarburífero e infraestructura de transportes en el marco de la Constitución Política del Estado, los convenios internacionales y los contratos de inversión suscritos o por suscribirse por el Estado Plurinacional de Bolivia, con otros Estados o con inversionistas, según sea el caso.

ARTÍCULO 2. (ÁMBITO DE APLICACIÓN). La presente Ley regula a las sociedades comerciales nacionales o extranjeras, que se constituyan y registren en Bolivia y que acrediten el cumplimiento de requisitos determinados en esta norma.

ARTÍCULO 3. (PRINCIPIOS GENERALES). En pro de cumplir el objeto de esta ley la inversión privada se sustenta en los siguientes principios: 

a. Cooperación privado – estatal, por el que las alianzas público-privadas para la inversión están permitidas y se reconocen como un fundamento del desarrollo económico.
b. Idoneidad técnica de la autoridad, por el que las instancias competentes en materia de inversión privada deben ser técnicas y especializadas.
c. Protección y seguridad plenas, por el que el Estado Boliviano debe tomar las medias que razonablemente sirvan para proteger a las inversiones, contra actos de violencia física o amenazas legales. El Estado debe también cumplir con la debida diligencia, para evitar daños físicos por si o por terceros en contra de la inversión y sus actividades relacionadas.
d. Seguridad jurídica, por el que la actuación de las autoridades competentes en materia de inversión privada debe ser cierta, previsible y sujeta a la Constitución Política del Estado y las leyes, cumpliendo plazos predeterminados para el efecto.
e. Trato justo y equitativo, por el cual el Estado Boliviano debe garantizar que la toma de decisiones gubernamentales, con relación a la inversión extranjera sea razonable, transparente y no discriminatoria. 
f. Trato nacional y extranjero, por el que el Estado garantiza que las inversiones extranjeras recibirán el mismo trato que las inversiones nacionales en circunstancias similares.
g. Trato de nación más favorecida, por el cual el Estado Boliviano asegura que las inversiones reciban el mismo trato, que el otorga a los inversores de cualquier otro país.

CAPÍTULO II 
DE LA CALIDAD DE INVERSIONISTA

ARTÍCULO 4. (REQUISITOS DE INVERSIÓN). Toda sociedad nacional o extranjera que desee ser considerada como inversionista deberá cumplir con los siguientes requisitos:

a. Inscripción en el Registro de Comercio de Bolivia.
b. Registro en la Autoridad Nacional de Inversiones.
c. Suscripción de un Convenio de inversión y de estabilidad jurídica con el Estado Plurinacional de Bolivia.
d. Acreditar por medios idóneos su experiencia y giro especializado en el respectivo campo de inversión. 
e. Acreditar por medios idóneos su solvencia técnica, financiera y reputacional.

ARTÍCULO 5.  (MODALIDADES DE INVERSIÓN). A los efectos de esta ley, se considerará inversión privada cualquier transferencia o colocación de capitales o activos realizada por un inversor nacional o extranjero, bajo cualquiera de las siguientes modalidades:
 
a. Aportes en dinero o especie destinados a la constitución o capitalización de empresas nuevas o ya legalmente existentes. 
b. Transferencia de títulos valores transables en el mercado bursátil, créditos y certificados de depósito bancario en moneda nacional o extranjera. 
c. Aportes de bienes o servicios, cuantificados en dinero destinados a financiar contratos y operaciones de riesgo compartido. 
d. Transferencias de capital o activos destinados al financiamiento de obras públicas, bajo la modalidad de alianzas público privadas. 
e. Inversiones en bienes inmuebles y propiedades ubicados dentro del territorio nacional, que no podrán ser superiores al 10% de la inversión mínima neta.
f. Contribuciones tecnológicas intangibles y tasables en dinero.

Cualesquiera que sean las modalidades de la inversión, deberán ser declaradas ante la Autoridad Nacional de Inversiones.

ARTICULO 6. (MECANISMOS DE INVERSIÓN). La inversión nacional y extranjera podrá materializarse a través de los siguientes mecanismos:

a) Constitución o participación en sociedades comerciales.
b) Empresas de economía mixta.
c) Contratos de inversión con el Estado.
d) Asociación público – privada.
e) Otras formas asociativas de acuerdo a normativa vigente.

CAPÍTULO III 
DE LA PROMOCIÓN DE INVERSIONES

ARTÍCULO 7. (GARANTÍAS REGULATORIAS). El Estado boliviano compromete las garantías regulatorias establecidas en esta norma y otras disposiciones legales especiales o generales aplicables a la materia, en el marco establecido por la Constitución Política del Estado.

Mediante normas específicas podrán establecerse incentivos temporales y focalizados en los Convenios de inversión y de estabilidad jurídica, que pueden comprender, entre otros:

a) Reducciones o exenciones tributarias y arancelarias,
b) Depreciación acelerada de activos,
c) Facilidades aduaneras,
d) Acceso preferente a zonas económicas especiales o parques industriales, logísticos y turísticos y zonas francas. 
e) Simplificación de trámites administrativos.
f) Régimen laboral flexible. 
g) Liberalización del comercio exterior. 

Los incentivos a la inversión podrán tener un plazo máximo de 20 años de duración. 

ARTÍCULO 8. (VENTANILLA UNICA DE INVERSIÓN Y EMPRESA). La Autoridad Nacional de Inversiones implementará una Ventanilla Única digital para la constitución, registro, licencias, permisos, habilitaciones, trámites tributarios, aduaneros, migratorios y municipales requeridos para proyectos de inversión, con plazos máximos perentorios y silencio administrativo positivo conforme reglamentación.

ARTÍCULO 9. (ENCADENAMIENTOS PRODUCTIVOS Y MIPYMES). Los proyectos de inversión deberán promover la integración de micro, pequeñas y medianas empresas nacionales como proveedoras, distribuidoras o prestadoras de servicios, fomentando transferencia tecnológica, capacitación, innovación y empleo local.

En ese marco, mediante leyes especiales según la materia se generarán incentivos tributarios con reducciones y/o exenciones impositivas y arancelarias, parciales o temporales. Igualmente, los incentivos podrán incluir la creación de zonas económicas y la liberación de trámites migratorios para trabajadores extranjeros y sus familias. 

ARTÍCULO 10. (LIBRE EMPRESA). El Estado boliviano reconoce a los inversionistas privados el derecho de libre empresa, iniciativa privada, libre competencia, inversión y comercio interior como exterior, con sujeción a las disposiciones legales vigentes en la materia y a los instrumentos bilaterales y multilaterales suscritos por el Estado. A estos efectos, les reconoce asimismo el derecho de autonomía de voluntad y libre suscripción de contratos.

ARTÍCULO 11. (FACILIDAD DE TRÁMITES). Para efecto que las inversiones nacionales y extranjeras puedan ser fácilmente establecidas y desarrolladas, el Estado boliviano reconoce a sus titulares, procedimientos breves y sencillos para su formalización de conformidad a la ley; y, además, en el caso de inversiones extranjeras, para que puedan ser repatriadas por sus titulares.

Los procedimientos y requisitos para el establecimiento y registro de las inversiones serán objeto del Reglamento de esta ley.

CAPÍTULO IV 
AUTORIDAD NACIONAL DE INVERSIONES

ARTÍCULO 12. (CREACIÓN). Se crea la Autoridad Nacional de Inversiones, que se constituirá en la máxima autoridad sobre inversiones en Bolivia, para tal efecto contará con un directorio, cuya conformación se determinará por Decreto Supremo.

Los miembros de esta instancia colegiada ejercerán sus funciones en representación de las entidades públicas y privadas que los acrediten debidamente por escrito, por un periodo máximo y no renovable de cinco (5) años. Pasado este periodo de tiempo, deberán ser remplazados por otros representantes que cumplan los mismos requisitos y reúnan las mismas condiciones de idoneidad, independencia política y solvencia personal y profesional.

ARTÍCULO 13. (ATRIBUCIONES). La Autoridad Nacional de Inversiones tendrá las siguientes atribuciones:

a. Emitir recomendaciones institucionales destinadas a atraer, promover, garantizar y proteger la inversión privada, en el marco de la legislación aplicable y las políticas públicas establecidas. 
b. Proponer a los Órganos Legislativo y Ejecutivo la aprobación y emisión de leyes y decretos supremos, en materia de inversión privada, orientados a promover el crecimiento económico y las exportaciones. 
c. Coordinar con gobiernos autónomos, cámaras empresariales debidamente reconocidas y entidades sectoriales la promoción de inversiones en comercio, industria, servicios, logística y turismo, así como la simplificación de cargas administrativas.

ARTÍCULO 14. (REGISTRO NACIONAL DE CONTRATOS DE INVERSIÓN).  Para fines de inscripción, información y control, se crea el Registro Nacional de Contratos de Inversión, que estará a cargo de la Autoridad Nacional de Inversiones, que llevará la base de datos de los contratos de inversión y estabilidad jurídica, celebrados entre el Estado y los inversores privados sujetos a esta ley.

ARTÍCULO 15. (PROMOCIÓN DE INVERSIONES). Para fines de promoción y atracción de inversiones en Bolivia se crea PRO-INVERSIÓN Y DESARROLLO DE BOLIVIA dependiente del Ministerio de Relaciones Exteriores.  

Su organización, funcionamiento y atribuciones serán establecidas mediante reglamentación.

CAPÍTULO V 
DERECHOS DE LOS INVERSIONISTAS

ARTÍCULO 16. (LIBERTAD DE TRANSFERENCIA DE CAPITALES Y REMESAS). Los inversionistas privados conservaran en todo momento el derecho de transferir libremente y sin limitación alguna los dineros correspondientes a dividendos, utilidades, ganancias, reducción de capital y otros, previo el cumplimiento de las respectivas obligaciones legales tributarias y administrativas. 

ARTÍCULO 17. (RÉGIMEN CAMBIARIO Y CONVERSIÓN MONETARIA). Los inversionistas, conservaran en todo momento el derecho de convertir libremente la moneda nacional en divisas extranjeras, sin restricción alguna.

CAPÍTULO VI 
DEBERES DE LOS INVERSIONISTAS

ARTÍCULO 18. (OBLIGACIONES DEL INVERSIONISTA). Son obligaciones de los inversionistas:

a. La incorporación del total del capital comprometido, de acuerdo al plan y plazos establecidos en el contrato de inversión. 
b. Cumplir fielmente la legislación nacional aplicable a la inversión.
c. Cumplir fielmente el correspondiente contrato de inversión.

El incumplimiento de estas obligaciones podrá acarrear sanciones administrativas y/o contractuales.

CAPÍTULO VII 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

ARTÍCULO 19. (ARBITRAJE INTERNACIONAL). Los inversionistas extranjeros podrán someter sus controversias a reglas internacionales de arbitraje, especializadas y reconocidas, en virtud de tratados multilaterales o bilaterales debidamente ratificados por Bolivia, en caso de considerar afectaciones contra la inversión.

Igualmente, los contratos de inversión, contendrán un acápite relacionado con la solución de disputas inversionista – Estado mediante arbitraje internacional, en las mismas condiciones que se mencionan en parágrafo anterior.

ARTÍCULO 20. (MEDIO AMBIENTE). Las inversiones deben cumplir con la Constitución Política del Estado, la Ley de Medio Ambiente y la normativa ambiental vigente.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. El órgano ejecutivo a través de las instancias competentes, reglamentará en un plazo no mayor a noventa (90) días calendario computables a partir de la promulgación de la presente Ley, los aspectos operativos, procedimentales, administrativos y de registro necesarios para la aplicación de la presente ley.

SEGUNDA. En el término de noventa (90) días calendario computables a partir de la promulgación de la presente Ley, la Procuraduría General del Estado presentará al Órgano Ejecutivo un proyecto de decreto supremo con la estructura de tratados bilaterales de protección de inversiones, a manera de modelo estándar, en cuyo marco se desarrollará cualquier negociación con otros Estados en relación a protección y promoción mutua de inversiones. 

El órgano Ejecutivo emitirá el correspondiente decreto supremo en el plazo máximo de sesenta (60) días calendario, contados a partir de la comunicación de la Procuraduría General del Estado. 

TERCERA. En el término de noventa (90) días calendario computables a partir de la promulgación de la presente Ley, la Procuraduría General del Estado presentará al Órgano Ejecutivo un proyecto de decreto supremo con la estructura del Convenio de inversión y de estabilidad jurídica, a manera de modelo estándar, en cuyo marco se desarrollará cualquier negociación entre el Estado Boliviano con cualquier inversionista. 

El Órgano Ejecutivo emitirá el correspondiente decreto supremo en el plazo máximo de sesenta (60) días calendario, contados a partir de la comunicación de la Procuraduría General del Estado.

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS  

ÚNICA. Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias a la presente Ley. 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los ___ días del mes de _____ del año dos mil veintiséis. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los ____ días del mes de _____ del año dos mil veintiséis.  
 
Fdo. Rodrigo Paz Pereira 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 



Página 2 de 2
image1.jpg
Camara
| Nacional de
Industrias





image2.jpeg
Camara
| Nacional de
Industrias





image10.jpg




image20.jpg
Adheridos a:

G

COMUNIDAD
ANDINA

AICZ

ASOCIACION IBEROAMERICANA

DE CAMARAS DE COMERCIO
INDUSTRIA Y SERVICIOS

Red Bolivia
Certificados por:
M |

NB/ISO
9001

afag

Qualité





image30.jpg
WWW.Chi.bo





image2.jpg




image3.jpg
Adheridos a:

G

COMUNIDAD
ANDINA

AICZ

ASOCIACION IBEROAMERICANA

DE CAMARAS DE COMERCIO
INDUSTRIA Y SERVICIOS

Red Bolivia
Certificados por:
M |

NB/ISO
9001

afag

Qualité





image4.jpg
WWW.Chi.bo





